
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: ~ ..,. 
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Dictamen de.1a .. Jvfinistra Norma Lucía,PiñaJ:lernándei, -instructora en el Sin registro 
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presente asunto.1 J) J¡ ·-. -"''~ 
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1 Artículo14. Son atribuciones de · nte de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
:-·-,., "'-) 11'°-r~amitar.los a~u~to~ ~e.ta,p<3-~P, íli lª ~el Pl~ng q,e .... la 9uprerl'1a C~f;te 9.?·J,ustici~,~Yr.~urnar11osl.1lexp~diénte~ entre 
¡·:_,,:1 ~I } sus·in~egr~q!es,par~ q~(\lforp1.~l~n lo, .. 1"~e~pond,~ent~~"p~oy~?tº~-~~ resgluc~!on.1( ... 1) ;r- µ !~ li' ~ ~ 1 ~\ ~ 
·) V-' XXIII. 'Las/demas~que1le confieran.las leyes,Íreglamentos,mteriores y¡acuerdos.generales. a '\ j¡-\ \...., ~ l.t ¡ '\'¡ 

2 Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 
siguiente: 
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GUND0.1EI Tribunal P.Jleno de ,la Suprema Corte de\Just1c1a de ¡a1Nac1on conservara para!su1 resoluc1on: 
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./ i ) \. J • 1 ' ' I \ í / ,· 1 I \ l \Í I \ ' l ' l. t.:as controversias const1tuc1onales~ salvo en·1as que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas 

de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. · 
5 QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del .presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado 
el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría de 
Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien Inicialmente se le había turnado; . 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en 
tales proveídos; 
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Acuerdo General ~/2013, ! de trec de 1ayo ¿e dos mil t~ece, envlese este 

asunto a la Primera ~al,a de e ;te Al o Tri¡bunal, .a· la¡ que se encuentra 

d . 1 M'. . 1 1 i a scnta a 1rnstra 1nstructpra. , 
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Notifíquese. 
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Lo proveyó y firmfl: 
1
el Minislro /Arturo Zal~íva~ Lelo de Larrea, 

Presidente de la Su¡irélt\a Cort i ~e ~ustilia de la! Nación, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés R?drí~uez,! Secretaria! de la Sección de 

Trámite de Controversias o~stiticionkles y de Acciones de 
• 1 1 

lnconstitucionalidad dé la Subse retaríJ Ge~eral de Acuerdos de ieste Alto 
• • ' 1 • 1 

Tribunal, que da fe. 1 
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APR/RAHCH. 

111. Cuando se trate de asuntos qu.e s.e e:.ncuentren 11 I~ Sec!taría G~neral de Acuerdos con proyecto, el Presidente 
ordenará a dicha Secretaría que, con npticia a la ubsecret ría Gemeral de Aquerdos, envíe los exp:edientes a las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas •¡para que 1 •S citado asuntc)s se radi~uer en éstas y los ~xpedientes se 
devuelvan a los Ministros ponentes, y i ' J · i • ; . • 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que cor 1~spondan en el Pleno y en las Salas. 
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